
Señor (a) 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

 

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la señora MARIA ALEXANDRA 

BEJARANO NOVOA demandada en el proceso de la referencia, me permito interponer recurso de 

reposición frente a los autos de fecha 27 de octubre de 2023 notificados en estado el día 30 de octubre 

de la presente anualidad, en los siguientes términos: 

 

 

I. Frente al auto que resuelve pruebas pedidas: 

 

Decisión con la que estoy en desacuerdo toda vez que, en la contestación de la demanda 

realizada por esta representación judicial se reiteró dos circunstancias, la primera, que el título 

base de la ejecución es el pagaré de fecha de vencimiento del 17 de mayo del 2022 el cual hace 

relación a una obligación por capital insoluto de $166.351.609 y a la causación de intereses 

moratorios, no obstante en la demanda se hace la simple manifestación de los valores actuales, 

pese a lo anterior, los mismos carecen de historial de pago de la obligación clara hasta la fecha 

de su vencimiento, por tanto, no existe claridad sobre el valor real de dicha obligación, más 

aún cuando, nos encontramos frente al cobro de dos obligaciones, a saber, crédito N° 

22130029451 y crédito N° 0000026520009039, con fechas de causación y abonos diferentes 

que requieren de una liquidación individual que permita determinar de manera visible el monto 

discriminado y actual de cada obligación; y en segunda instancia que, mi prohijada ha realizado 

pagos que no se ven reflejados en los documentos sometidos al cobro ejecutivo o fueron 

irregularmente imputados a las obligaciones referidas.  

 

Motivo por el cual y en atención a que el pagare corresponde a un título complejo, que de 

conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia T-028 de 2008 se definen 

como, “aquellos títulos ejecutivos, que se encuentran integrados por varios documentos que 

tienen vida jurídica propia pero dependiente, de los cuales, resulta una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo del deudor”; el decreto del dictamen pericial solicitado es pertinente, 

conducente y útil, para poder llegar a la verdad procesal, dar oportunidad de ejercer el derecho 

de defensa del deudor, y poder controvertir la cuantía de los montos del mandamiento de pago 

que no corresponden, más aún cuando, en el presente asunto la parte demandante echa de 

menos la totalidad de documentos que conforman el título. 

 

Pues y como afirma la Corte Constitucional en sentencia T-451 de 2018:  

 

“El debido proceso se materializa a través de un conjunto de garantías dentro de las 

cuales se encuentra el derecho de defensa y contradicción, cuya importancia, según ha 

señalado esta Corporación, “es que durante el proceso judicial toda persona que pueda 

ver afectados sus intereses tenga la oportunidad de expresar sus ideas, defender sus 

posiciones, allegar pruebas, presentar razones y controvertir las razones de quienes 

juegan en contra”…..En el marco del proceso ejecutivo, cobra especial relevancia el 

auto que libra mandamiento de pago, pues “no solo tiene la característica de una 

providencia mediante la cual se admite la demanda porque reúne los requisitos para tal 
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fin y da inicio al proceso respectivo, tal como ocurre en la mayoría de procedimientos y 

especialmente en el de naturaleza cognitiva o declarativa, sino que además, establece 

la competencia del juez que lo profiere para analizar los documentos que contienen la 

obligación cuya ejecución se pretende…. Así las excepciones son “los medios que el 

demandado utiliza para defenderse de las pretensiones del demandante y 

contiene las razones para controvertir el derecho sustancial que se alega en el 

proceso o para dar por terminado su trámite”. (Negrilla fuera de texto): 

 

 

II. Frente al auto que decreta medida cautelar: 

 

De conformidad con lo doctrina y en especial por lo dicho por el Consejo de Estado en 

providencia de 13 de mayo de 2015, expediente núm. 2015-00022 donde señaló: 

 

“[…]Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del Juez no debe 

entenderse como de arbitrariedad, razón por la cual le es exigible a éste la adopción de 

una decisión judicial suficientemente motivada, conforme a los materiales jurídicos 

vigentes y de acuerdo a la realidad fáctica que la hagan comprensible 

intersubjetivamente para cualquiera de los sujetos protagonistas del proceso y, además, 

que en ella se refleje la pretensión de justicia, razón por la cual es dable entender que en 

el escenario de las medidas cautelares, el Juez se enfrenta a la exposición de un 

razonamiento en donde, además de verificar los elementos tradicionales de 

procedencia de toda cautela, es decir el fumus boni iuris y el periculum in mora, 

debe proceder a un estudio de ponderación y sus sub principios integradores de 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad stricto sensu, ya que se trata, antes que 

nada, de un ejercicio de razonabilidad [….]” (Negrilla fuera de texto). 

 

Principios definidos por el Módulo De Aprendizaje Autodirigido Plan De Formación De La Rama 

Judicial1 así: 

 

-  Fumus Boni Iuris o Apariencia De Buen Derecho: Si el derecho cuya protección o 

satisfacción se reclama luce factible o probable; si el juez encuentra que el soporte 

probatorio da pie para considerar –prima facie- que la pretensión eventualmente podría ser 

concedida; si, en fin, la reclamación ofrece una apariencia racional de buen derecho, es 

viable decretar una medida cautelar, con apego a la autorización legal. 

 

- Periculum In Mora o Peligro De Daño: Busca evitar que la demora judicial, justificada o 

injustificada, impida la materialización del derecho sustancial. 

 

- La medida cautelar debe ser necesaria, efectiva y proporcional: El juez debe establecer 

si para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción, asegurar la 

efectividad de la pretensión o prevenir daños, entre otras finalidades, la cautela suplicada 

es imprescindible. 

 

Es claro que, para el caso en concreto no se acreditan en su totalidad pues, i) existe duda respecto 

a la cuantía y exigibilidad de la obligación, ii) no se realiza un juicio en el que se pondere si la medida 

a aplicar resulta imprescindible y acorde con los fines del Estado, iii) ya se decretó el embargo y 

secuestro del vehículo de placas EIV406 de propiedad de mi prohijada y iv) la señora MARIA 

ALEXANDRA BEJARANO NOVOA es mujer cabeza de familia con dos hijos menores de edad, tal 

y como se acredita en el documento adjunto. 

 

Motivos por los cuales, y en aras de no afectar derechos de primera generación como lo son los de 

los niños, niñas y adolescentes, la vida digna y el mínimo vital, entendido este último como, aquellos 

ingresos ínfimos requeridos e insustituibles para que una persona supla sus necesidades básicas y 

                                                             
1 https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/modulo_medidascautelares_cgp.pdf 



por tanto puede llevar una subsistencia en condiciones de dignidad y justicia; solicito se revoque el 

auto que decreta el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente o de cualquier suma de dinero por pagar cualquiera que sea la denominación, que 

la demandada devengue o se deba pagar a su favor, en razón a que lo devengado apenas alcanza 

a cubrir los gastos necesarios para otorgarle una vida digna a ella y sus pequeños hijos, pues como 

ha reiterado la Corte Constitucional en varias de sus provincias, Colombia al ser un Estado Social 

de Derecho, se encuentra en la obligación de garantizar ese mínimo de condiciones a todos sus 

ciudadanos. 

 

 

PETICIÓN 

 

Por lo anterior, solicito al señor Juez se sirva reponer los autos de fecha 27 de octubre de 2023 en el 

sentido de: 

 

1) Adicionar dentro del auto que abre a pruebas la práctica del dictamen pericial solicitado en la 

contestación de la demanda. 

 

2)  Revocar el auto que decreta medida cautelar por no encontrar suficiente sustento legal y 

constitucional. 

 

ANEXOS 

 

Acuerdo de custodia, alimentos y régimen de visitas de los menores Sara Carolina Martin Bejarano y 

Federico Martin Bejarano. 

 

 

 

De sus amables consideraciones, 

 

 

 
JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR 

C.C. No. 80.815.915 de Bogotá 

T.P. No. 175.137 del C. S de la J. 
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RV: RECURSO DE REPOSICION AUTOS DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S. A DEMANDADA:
MARIA ALEXANDRA BEJARANO NOVOA RAD: 11001418901620220196500

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/11/2023 14:15
Para:​Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (347 KB)
02-11-2023 RECURSO DE REPOSICION MARIA ALEXANDRA BEJARANO.pdf;

De: juan diavanera <jdiavanera@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de noviembre de 2023 2:11 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria Alexandra
Bejarano Novoa <mbejaran@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Internet División Jurídica Bogotá
<djuridica@bancodeoccidente.com.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION AUTOS DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S. A DEMANDADA: MARIA ALEXANDRA BEJARANO NOVOA RAD:
11001418901620220196500
 
Señor (a)
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                        S.                                             D.

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la señora  MARIA ALEXANDRA BEJARANO
NOVOA demandada en el proceso de la referencia, me permito interponer recurso de reposición frente a los autos
de fecha 27 de octubre de 2023 notificados en estado el día 30 de octubre de la presente anualidad, en los
siguientes términos:
 
 

I.                     Frente al auto que resuelve pruebas pedidas:
 

Decisión con la que estoy en desacuerdo toda vez que, en la contestación de la demanda realizada por
esta representación judicial se reiteró dos circunstancias, la primera, que el título base de la ejecución es
el pagaré de fecha de vencimiento del 17 de mayo del 2022 el cual hace relación a una obligación por
capital insoluto de $166.351.609 y a la causación de intereses moratorios, no obstante en la demanda se
hace la simple manifestación de los valores actuales, pese a lo anterior, los mismos carecen de historial de
pago de la obligación clara hasta la fecha de su vencimiento, por tanto, no existe claridad sobre el valor
real de dicha obligación, más aún cuando, nos encontramos frente al cobro de dos obligaciones, a saber,
crédito N° 22130029451 y crédito N° 0000026520009039, con fechas de causación y abonos diferentes
que requieren de una liquidación individual que permita determinar de manera visible el monto
discriminado y actual de cada obligación; y en segunda instancia que, mi prohijada ha realizado pagos que
no se ven reflejados en los documentos sometidos al cobro ejecutivo o fueron irregularmente imputados a
las obligaciones referidas.
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Motivo por el cual y en atención a que el pagare corresponde a un título complejo, que de conformidad con
lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia T-028 de 2008 se definen como, “aquellos títulos
ejecutivos, que se encuentran integrados por varios documentos que tienen vida jurídica propia pero
dependiente, de los cuales, resulta una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor”; el decreto
del dictamen pericial solicitado es pertinente, conducente y útil, para poder llegar a la verdad procesal, dar
oportunidad de ejercer el derecho de defensa del deudor, y poder controvertir la cuantía de los montos del
mandamiento de pago que no corresponden, más aún cuando, en el presente asunto la parte demandante
echa de menos la totalidad de documentos que conforman el título.
 
Pues y como afirma la Corte Constitucional en sentencia T-451 de 2018: 

 
“El debido proceso se materializa a través de un conjunto de garantías dentro de las cuales se
encuentra el derecho de defensa y contradicción, cuya importancia, según ha señalado esta
Corporación,  “es que durante el proceso judicial toda persona que pueda ver afectados sus
intereses tenga la oportunidad de expresar sus ideas, defender sus posiciones, allegar pruebas,
presentar razones y controvertir las razones de quienes juegan en contra”…..En el marco del
proceso ejecutivo, cobra especial relevancia el auto que libra mandamiento de pago, pues “no solo
tiene la característica de una providencia mediante la cual se admite la demanda porque reúne los
requisitos para tal fin y da inicio al proceso respectivo, tal como ocurre en la mayoría de
procedimientos y especialmente en el de naturaleza cognitiva o declarativa, sino que además,
establece la competencia del juez que lo profiere para analizar los documentos que contienen la
obligación cuya ejecución se pretende…. Así las excepciones son “los medios que el
demandado utiliza para defenderse de las pretensiones del demandante y contiene las
razones para controvertir el derecho sustancial que se alega en el proceso o para dar por
terminado su trámite”. (Negrilla fuera de texto):

 
 

II.                   Frente al auto que decreta medida cautelar:
 

De conformidad con lo doctrina y en especial por lo dicho por el Consejo de Estado en providencia de 13
de mayo de 2015, expediente núm. 2015-00022 donde señaló:

 
“[…]Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del Juez no debe entenderse
como de arbitrariedad, razón por la cual le es exigible a éste la adopción de una decisión judicial
suficientemente motivada, conforme a los materiales jurídicos vigentes y de acuerdo a la realidad
fáctica que la hagan comprensible intersubjetivamente para cualquiera de los sujetos
protagonistas del proceso y, además, que en ella se refleje la pretensión de justicia, razón por la
cual es dable entender que en el escenario de las medidas cautelares, el Juez se enfrenta a la
exposición de un razonamiento en donde, además de verificar los elementos tradicionales
de procedencia de toda cautela, es decir el  fumus boni iuris y el periculum in mora, debe
proceder a un  estudio de ponderación  y sus sub principios integradores de idoneidad,
necesidad y proporcionalidad stricto sensu, ya que se trata, antes que nada, de un ejercicio
de razonabilidad [….]” (Negrilla fuera de texto).

 

Principios definidos por el Módulo De Aprendizaje Autodirigido Plan De Formación De La Rama Judicial
[1]

 así:
 

-                      Fumus Boni Iuris o Apariencia De Buen Derecho:  Si el derecho cuya protección o
satisfacción se reclama luce factible o probable; si el juez encuentra que el soporte probatorio da pie
para considerar –prima facie- que la pretensión eventualmente podría ser concedida; si, en fin, la

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.google.com%2Fmail%2Fu%2F0%2F%23m_1106512345937034030__ftn1&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C19ef32401ef64e07ecc308dbdbd803e9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638345493054298217%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MRrSN8aWdjgcYJ%2BF3sTjbpOXzmnz1%2FVUBaZo1JYlRd0%3D&reserved=0
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reclamación ofrece una apariencia racional de buen derecho, es viable decretar una medida cautelar,
con apego a la autorización legal.
 
-                    Periculum In Mora o Peligro De Daño:  Busca evitar que la demora judicial, justificada o
injustificada, impida la materialización del derecho sustancial.

 
-                   La medida cautelar debe ser necesaria, efectiva y proporcional: El juez debe establecer si
para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción, asegurar la efectividad de la
pretensión o prevenir daños, entre otras finalidades, la cautela suplicada es imprescindible.

 
Es claro que, para el caso en concreto no se acreditan en su totalidad pues, i) existe duda respecto a la
cuantía y exigibilidad de la obligación, ii) no se realiza un juicio en el que se pondere si la medida a aplicar
resulta imprescindible y acorde con los fines del Estado, iii) ya se decretó el embargo y secuestro del vehículo
de placas EIV406 de propiedad de mi prohijada y iv) la señora MARIA ALEXANDRA BEJARANO NOVOA es
mujer cabeza de familia con dos hijos menores de edad, tal y como se acredita en el documento adjunto.
 
Motivos por los cuales, y en aras de no afectar derechos de primera generación como lo son los de los niños,
niñas y adolescentes, la vida digna y el mínimo vital, entendido este último como, aquellos ingresos ínfimos
requeridos e insustituibles para que una persona supla sus necesidades básicas y por tanto puede llevar una
subsistencia en condiciones de dignidad y justicia; solicito se revoque el auto que decreta el embargo y
retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente o de cualquier suma de
dinero por pagar cualquiera que sea la denominación, que la demandada devengue o se deba pagar a su
favor, en razón a que lo devengado apenas alcanza a cubrir los gastos necesarios para otorgarle una vida
digna a ella y sus pequeños hijos, pues como ha reiterado la Corte Constitucional en varias de sus provincias,
Colombia al ser un Estado Social de Derecho, se encuentra en la obligación de garantizar ese mínimo de
condiciones a todos sus ciudadanos.
 
 

PETICIÓN
 

Por lo anterior, solicito al señor Juez se sirva reponer los autos de fecha 27 de octubre de 2023 en el sentido de:
 

1)            Adicionar dentro del auto que abre a pruebas la práctica del dictamen pericial solicitado en la
contestación de la demanda.
 
2)              Revocar el auto que decreta medida cautelar por no encontrar suficiente sustento legal y
constitucional.

 
ANEXOS

 
Acuerdo de custodia, alimentos y régimen de visitas de los menores Sara Carolina Martin Bejarano y Federico
Martin Bejarano.
 
 
 
De sus amables consideraciones,
 

[1]
 https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/modulo_medidascautelares_cgp.pdf,

--

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.google.com%2Fmail%2Fu%2F0%2F%23m_1106512345937034030__ftnref1&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C19ef32401ef64e07ecc308dbdbd803e9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638345493054298217%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gRtUKdDwGSzkS1pwTfjl4sJyuz2YW07apAr5ywvx1%2BE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fescuelajudicial.ramajudicial.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fmodulo_medidascautelares_cgp.pdf&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C19ef32401ef64e07ecc308dbdbd803e9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638345493054298217%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=i5ZDiYpOWYoZBo10YUuLR3V5b47Keh2T8VtB1Bp5b4Q%3D&reserved=0
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192022 021500 

 

Hoy 07 de NOVIEMBRE de 2023 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 08 de NOVIEMBRE de 2023 a las 8:00A.M. Finaliza: 10 de NOVIEMBRE 

de 2023 a las 5:00P.M 
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